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S e f á n fnscritoret ferzosos á 1« Gaceta lodos 

los pacb.'os dtl Archipiéltfro erigidos civilmeDie 
pigardo so importe Ies qne pueden, y supliendo 

por los demás 'os fordos de )as respectivas 

provincias. 

{/ttol órdett de 24 d* Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico e de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de ñ'atiila. per tanto serán 

obligaiorfa en su enmp imtento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862,) 
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DON FERNANDO PRIMO DE RIVERA, 
MARQUÉS DE ESTELLA, GOBERNADOR Y CA
PITÁN GENERAL DE ESTAS ISLAS, GENERAL 
EN JEFE DE ESTE EJÉRCITO. 
Deseando amparer todos los derechos legítimos 

« Megnrar á los leales habitantes de este territorio 
la pacífica poaesión de los frutos de su trabajo y 
de BUS propiedades, privando á la vez de elemeo. 
tos de vha y resisteDoia á los rebeldes y crimina-

Hles de todas clases, 

V ta 

líiví 

ORDENO Y MANDO 
Artículo 1.0 La autoridad local de cada pueblo, 

barrio ó visita expuesta á las rapacidades y 
Hcorrerías de ioeurrectos ó tulisaues, solicitará del 

iv^uobernador civil de la respectiva provincia que 
n « autorizo la recolección del paláy, tan luego como 
'* ¡I estado de los campos aconseje comenzarla; y 

a expresada autoridad provincial otorgará con 
EgiJ rfa urgenci» el permiso pedido, anunciándolo á 

1 Tez que á la autoridad local, á la militar de la . . . .. 
itsi! irovmcia ó zona respectiva. 
8 ̂  Art. 2.0 Una vez obtenido el permiso, dicha 

(l, Qtoridad local acordará la hora en que, á toque 
e campana, habrán de reunirse cada dia las per-
Dnai que hayan de salir al campo para efectuar 
OB trabajos de la recolección, procurando que ha-

e 1 an comido entes de salir del pueblo y que se 
1119 mcargue de preparar las comidas campestres al-
t u S U Q O de los expedicionarios, abonándose el coste 
ey! prorrata entre los ccmenaales. 
q« Se invitará al K. Cora Párroco y á los prinoi* 

|8||¡ Mea, á acompañar á los que hagan la recolección; 
:aaii en todo caso, marchará con ellos un represen-

Ipu» IIlte ê â autoridad local, 
ajt Art. 3.o Todos los carros, carromatas, caballos, 

o l&rabaoa y cuantos medios de transporte existan 
taraMpueblo, serán utilizados perla autoridad lo-

P81"» la conducción de lo recolectado al poe-
»di ¡0; en la inteligencia de que cada dia se condu-
F^^tá cnanto durante el mismo se haya segado 6 

9?' '̂gado. 

Ait. 4.0 La recolección cernerzará en el campo 
ii^8expueito á las correrlas de los malhechores, ó 

aj1 11 el más apartado del pueblo, de manera que los 
inmediatos al mismo sean los últimos en que 

v«;6reali2e aquella. 
• 3 ^ t . 5 o La autoridad local te pondrá de acuerdo 
^ délos pueblos, barrios ó visitas colindantes 
G«' J1? Prestarse mutuo auxi io cuando convenga y sea 
l á fin de aaegurarla recolección. 
1¡8 . j ^ 1 ' 6.o Siempre que por la distancia ó por la 

a medios de transporte ó de fuerzas protec-
l̂ 8) sea imposible ó muy difícil la recolección com
e t í paláy, solo se recojerá la espiga, renun. 

la paja, I 0,6 á segar 
„! jigA 7.o La autoridad local adoptará las dis 

j^fcts necesarias, i .o para que el regreso de 
ti I, Í8<*orcs â  pueblo se verifique á buena hora 

^ ^D ^e iV^8r ÉOrpresss; 2.0 para que la 
* y el descanso tergan lugar en horas con-
e'> 3.0 paza que no te carezca, durante las 

excursiones, de comida, agua, cigarrillos y buyo; 
y 4.0 para que la reco'ecoión se efectúe con los 
atractivos acostumbrados por los naturales del 
país. 

Art . 8.0 La recolección se-á protegida por Iss 
fuerzas del Ejército, Voluntarii s movilizados y 
locales, Guardia civil y cuadrilleros; y á falta de 
estas fuerza?, por los hombres más decididos y 
esforzados del pueblo, provistos de armas blancas 
si r o las hubiere de fuego. 

Dichas fuerzas acomptfiarán, por medio de pa
trullas, á los trabajadores, vigilarán los caminos, 
custodiarán el transporte de lo recolectado y vi
gilarán los campos día y noche. 

Ar t . 9.0 Lo recolectado se depositará en logar 
seguro del pueblo, con la debida separación para 
que cada cual sepa lo que es suyo. 

Ar t . 10. E l que hiciere la recolección infrin
giendo las disposiciones precedeotes, será juzgado 
por los Consejos de Guerra por desobediencia á 
mi autoridad ó come auxiliar de la rebellín. 

Manila, 22 de Noviembre de 1897. 

FERNANDO PRIMO DK RIVERA. 

P a r t e m i l i t a r 

GOBIBRNO MIlslTAK 
;ir»¿tfi6 (¿i té Ffoxa para « dia 22 de Noviembre 

ds 1891. 
£&r&áa\—Los Cuerpos de la guarnición; Freiste 

y cárcel, Cazadores rüno. 11.—-Jf/í cfc ^sa: el Co« 
maudante de Artillería de McntsfU D. Aotocio Mo» 
reno Luoa. Imaginaria: otro del Regimiento nú-
mero 73 D. JUBD Madrofiero.—Jefe para el reconocí' 
miento dé provisiones: otro de Cízadores nóm. 2, 
D. Victoriano liquierdo.—Hospital y provisiones: 
Cazadores cúm. 6, l , f r ' »p»ian.-~ Vigilancia de á 
pié: Regimiento nóm. 73, 60 Teoieutu.—Vigilancia 
de ciases: £1 miamo Onerpo.—Música en la Luneta: 
Regimiento cúm. 73. 

y* órden Oe S. El Teniente Corocel iargtnto 
^ayor, José E de Micbelena. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio se cita llama y em
plaza á los Sres. que á contiouación se expre 
san ó á sus apoderados en esta Capita', á fin 
de que comparezcan en este Centro á recoger los 
fallos absolutorios que á cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino 
á esta Dependencia debiendo efectuar su presen
tación en el improrrogable plaso de 30 dias á 
contar desde esta fecha. 

A, 
Don Antonio Tomaseti, Subdelegado de Bulaean. 

G. 
Don Carlos Fernandez, Administrador de Leyte. 

E . 
Don Emilio Godinez, Administrador de la Union, 

D. Ensebio Mola, id. de Mindoro, 
F . 

Don Francisco Ortiz; Sabdelegado de Bohol, 
G. 

Don Gregorio Cuesta, Subdelegado de Aotique. 
J . 

Don José la Guardia, Subdelegado de Bulaean, 
D. José Marina Administrador de Davao, D. José 
Rodríguez, Subdelegado de Zamboanga, D. José 
Sahsgun, Administrador de Zambales, D. José 
Sixto, id . id . de Marianas. 

M. 
Don Magin de Castro, Administrador de Isla 

de Negros, D. Manuel Boix, id. de Nueva Vjz-. 
caya, D. Manuel Montes, id. de Cagayan, Don 
Manuel Llorca id. de Iloilo. 

R. 
Don Rafael AEsya' Administrador de Bataaoj! 

D. Rafael Gocgora, Id. de Zambales-
S 

Don Simón Sedaño, Administrador de BisilanJ 
Manila, 15 de Noviembre de 1897.—Rafael 

Comenge. 1 

ADMINISTRACION DE LA"ADUANA DE MANILA 
El que se considere con derecho á los tres 

bultos de tabaco de china aprehendidos á bordo 
del vapor inglés < Esmeralda,» en au viaje de 25 
de Mayo último, puede acudirá esta Aduana den-
tro del plazo de quince dias en horas hábiles 
de oficina á presentar la reclamación consiguiente. 
I {Manila, 16 de Noviembre de 1897.—Pérez 
del Pulgar. 1 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y 8. L. CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Catabre 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroga
dos del Cementerio general de Dilao, respecto 
de los cadáveres que contienen los mismos, cuyo» 
nombres se relacionan á continuación. El Exce
lentísimo 8r. Alcalde de esta Ciudad en decreta 
de esta fecha se ha servido disponer que los 
Interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez dias, á contar 
desde el siguiente en que aparezca este anun
cio en la Gaceta oficia/, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el osario común los restos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el si^ 
guíente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos 

cumplidos los 5 años y prorrógados cumplidos 
los 3 años, que han vencido sus plazos. 
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Adultos. 

9 
14 
15 

22 
23 

26 
28 
31 

Parroquial 

Oilao 
Tondo 
Qaiapo 

Binondo 
Id. 

Parroquias 

Dilao 
Bioondo 
Sta. Cruz 

Parroquial 

T.s 

139 
16 
1 

186 
107 

D a Qasimira Sales. 
D. Vicente Santot 
0.a Anastasia Calixto 

viuda de Flores. 
D.a Gabina Mora. 

> Sebastiana Valdéa. 

Párvulos 

N.s 

98 
22» 
215 

María Fernandez 
Evaristo Sy>Qaia 
Cárlos Ruiz y Jimeno 

Prorrogados 

T . S 

130 
41 
42 

N.s 

5 
3 
4 

D.a SoíU Verges. 
D. Martin Zíalcita. 

> José Alonso y Diaz. 

Párvulo 

Parroquias Nichot 

61 21 61 Vfaiiuel Montafíóz y Blanco. 
Manila, 3 de Novieoabre de i897.=Bernardino 

Marzano. 2 

DIRECCION G R A L DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
di* de hcy, ha tecido á bien diiponer que el día 
27 de Dickmbre próx mo venidero í I s sd i f z de so 
mefiina, se ce lebré «Lte la Junta de Almcoedai de 
eita D i t t cc ión generí - l y en la Sabslíerna de la pro-
viacia de Cagayao, 4.a subí sta pübüca y limaUá-
nsa para arrendar por on trienio el arbitrio de )a 
matanza y límp'^za de resei de los pueblos de Ñas-
sipirg, Gittaran y Bugaey de dicha proviocía bajo 
el tipo r a progresión ascendeBíe dí* «eiscientos qaince 
pesos y sesenta céat imos (pfá. 615*60; durante el ti la
nío ó sean doscuntos CÍÜCO ptsos y veinte céut imos 
(pfs. 205 20) snaaies coa entera y eetiic-íi sujccióo 
al pliego de condiciones initrto^ en la Gaceta oficial 
núm. 111 correspondíante al ó U 22 da Abril del 
i ñ j ptóxLmo palacio. 

Dichi subasta tendrá lugiren el Salón de Actos 
públ i co ! del expresado Centro directivo sita eo la 
caía r.úm. 1 de* la calle *Ul Aizobiipo tEqoioa á la 
piaza de Moricnei en Intramuros á las d¡;z en 
punto del citado dis. Leí que deseen optar en la 
refatid» subasta podráo presentar sus propoiiciones 
extendidai en papel del sello lO.o acompañando 
preciiamente por separado el documento ae garan« 
tia correspondiente 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.=SB1 Jfja de la 
Sección de Gobernación, Darlo de I» Revil'a. 1 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
úiñ de hoy, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Diciembre prdx^mo venidero * lasdúz de «u 
¡Bfeñina, se celebre ante la Junta de A'monedai de 
t i ta DirecciSn general y en 1» Subalterna de la pro-
alacia de TayabBi, 2 a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un tr icólo el arbit io de sello y 
(ífseilp de peses y medidas de dicha provincia, bajo 
el tipo en pregre i ión ascendeF-ta de dos mil des» 
cientos seseata y un pesos y ochenta céat imos (pa-
eoí! 2261'80) durante el trienio 6 leao setecientos 
veinte pesos y seienta céat imos (ofi. 720 60) anua
les con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciODes inserto en la Gaceta oficial núm, 120 
corrfSDOndiente al dia % de Mayo del año aetusl. 

Dicha subas ía tendrá lugar en el Salón de Actos 
públ icos del cxpreisdo Centro directivo, sita en la 
c»s* n ú m . 1 da la calle del Arzobispo esquina i la 
plaza de Moriocea en Intramaios, á la i diez en 
punto del citado ola. Los que deseen optar en la re 
ferida eiibesta podrán presentar sui propoiicicaei ex^ 

tendilas en papal del salo IG.o acompañindo pre-
cistmante por leparado el documento da garantía 
correepon diente. 

Manila, 5 de No^ismbre de 1897 —Bl Jafe de la 
Sección de Gobernación, Darío de la H mila. 1 

El Excan. Sr. Direííor general por acuerdo del 
din de hov, h% tenido á bien diiponar que el dia 
27 de Diciembre próx mo veniderofá las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta D recciÓn ganeral y e i !• Sabalterna de la pro
vincia de Leyte, 4 « subasta pública y lima tánea para 
arrenJar por un ir eoio el Impueiío de carru^gai, 
carros y cabailoi dei 3.er grnpo de dichi provincia 
b)jo el t po en prog¿esió - esceodeote de mil cuatro-
C:entoi veinticinco pesos (pfs. 1425'0G) durante t i 
trienio 6 sean cuatrocientos setenta y cinco pesos 
(pfj. 475*00) anuales con entera y estricta sojeció i 
al plegó de condiciones imerto en la Gaceta oficial 
núm 152 ccrreipoadhnte al dia 2 de Junio del año 
próximo pisado. 

Dicha inbasta tendiá logar en el Sa'óa da A^íos 
público» dfl expresado Centro directivo sifa en a 
casa núiit. 1 de la calle dtl A z)b¡spo eiquina á la 
plazi de Morlones en Intramuros, á ¡as diez en 
puoso del otado día. L . s que deseen optar en la re
ferí) a subasta podrán presentar sus proposfeíoaes ex« 
teediies tn papel del sallo lO.o acompañando preci 
samante por separa Jo el documento de garanda cor* 
respondiente. 

iMani'a, 5 de Noviembre de 1897 = E l Jefa de la 
Srcción de Gobernación, Daio da la Ravilla. 2 

El Exorno. Sr. Director General p^r acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á biea disponer qua el 
dia 31 de Diciembre próximo venidero, á las diez 
de su naafíBna, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de e«ta Dirección General y en la Subal
terna del distrito de Catanduanes, 2 o concierto 
público y simaltáneo para arrendar por un triei 
nio el arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas de dicha provincia, bajo el tipo en progre» 
sión ascendente da trescientos cuarenta peses 
(pfs. 340*00) durante el trienio ó sean cieato 
trece peios treinta y tres cé itlmos y dos octavos 
(pía. 113 33 2[.) anuales con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Ga 
ceta oficial núm. 153 correspondiente al dia 4 
de Junio del año actual. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públ eos del expresado Centro directivo sita 
en la casa nütn. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la plaz* de Moriones en Intramuros k las diez 
en punto del citado dia. Los qua deseen optar 
ea lo referido concierto podrán presentar sus pro-
posiciones extendidas en papel del sallo 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 

El Ei;mo. Sr. Director ganeral por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido á bien oiiponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero A las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
eita Dirección general y en la subilierna de la pro
vine!* de Leyte, 8.* subasta pública y limulíánea 
para arrendar por un trienio el lervicio del Ju^go 
da g i l lo i da dichi provincia bajo el tipo en pro* 
gresióa aicandeote de cuatro m 1 quioiantos diez y 
nuive peios y ochmta céatimoi (pfá, 4519*80) du. 
raote el tríenlo con entera y eitrícfca sujeción al 
pliego de condicionas inserto eo la Gaceta oficial 
núoo. 176 correspondiente al dia 27 da Juoio de 1895. 

D.cba inbasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos dal expresado Cmfcro directivo, sita en la 
«asa núm 1 de h calla dal Arz^ ' ipo esquina i la 
phza de Moriones ealatramuros á las diez en panto 
del citado dia. Los qua daiean optar en la refaridá 
aubaita podrán presentar m i preposicional exíendidai 
en papil del asilo 10 o acompañando praclsamante 
por separado el documento de garantía correspoa-
diente. 

Manila, 5 de Noviembre da 1897.=B1 Jefa de la 
Saccióa da Gjbarnacióo, Dirío da la Ravilla. 1 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo dQ|k(ai 
dia de hoy, ha tenido á bian disponer que el djjr 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez dj 
su mañana, se celebre ante la Junta de AltQ0,k0| 
nedas de esta Dirección General y en la Subal, 
terna de la provincia de Abra, 4.a subasta pfl, pfel 
blioa y simultánea para arrendar por un trleiiiopl 
el arbitrio de la matanza y 1 mpiaza de reses 
los pueblos da Villavieja, Pilar, San Q ilntin, ^ 
Pez, San Gregorio. San José y Sin Juan da (ft 
cha provincia, bajo el tipo en progresión asoen, 
dente de seiscientos tres pasos sesenta y cinco cfcmi 
timos y sais octavos (pfs. 603 65 61) durante d 
trienio ó sean doscientos un pesos veiatian céo] 
timos y seis octavos (pís. 201 l2i 6tO anuales QQJ 
entera y estricta sujecióa ai pliego de condicione] 
inserto en la Gacela oficial nún . 204 correspoj 
diente al dia 24 de Julio del año próximo pasado] 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Salón de Ac< 
tos públicos del expresado Cantro direotivo. tifa 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
quina á la phza de Moriones en latramuros, áiwco 
diez en punto del citado dia. Los que desean optap' 
en la referida subasta podrán presentar sus pn 
posiciones extendidas en papel del sello 10.0 acoo,» 
pañando precisamente por separado el documeni 
de garantía correspondiente. 1 

Media, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe 
la Sección da Gobernación* Dario de la Revilla. 

El Excmo, Sr. Director ganeral por acuerdo 
día de hoy, h^ tenido á bien diiponer que el di 
31 de Diciembre préxirro venidero á las difz deij 
m a ñ a n a , so celebre anto la Junta da Conciertos 
esta Dirección general 2.o concierto púb iso pafp 
arrendar por un trienio el arbolo del sello y 
sallo de pesas y medidas del l.er grupo da €8|{ 
proviocía de Manila, bsjo t i tipo en progresión 
cendento da cuatro noi! ss'sciantos pasos y ocĥ n 
céntimos (pfs. 4600*80) durante el Hamo ó 
m í qoinieníoa tod i t a y tres pesos y asienta 
íimos (pfj. 1533 60) anuales con entera y estricta 
jedóa al pliego de condiciones imerto en la 
oficia/ núm. 248 correspondiente al dia 7 de S? 
tiembre dal t ñ i actúa'. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Aclí?o 
públicos del expresado Centro dlrectvo, sita eo 
casa núm. 1 de la calla del A zobiepo esquina i 
phza de Moriones eo Intramuros á las diez 
popto del citado di». Los que deseen optar eo 
referido concierto podrán presentar IUI proposicionj 
extendidas en papal del sello 10.o acompsñ indo pi 
oisamenta por separado el documanto de garan 
correipondiente. 

Maní!», 5 de Noviembre de 1897.—El Jefa 
Seccióa de G)barnacl6n, Dario de la Ravilla. 

El Exorno. Sr. Director general, por acaer 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
dia 27 de Diclemboe próximo venidero á lasd 
de su mañina, se celebre ante la Junta de 
monedas de esta Direcciói general y en la 80b 
tena de la provincia da Isabela de Luz5n, i.s 
hasta pública y simultánea pira arrendar por 
trienio el arbitrio del «ello y reiello qa peía' 
medidas de dicha provincia, bajo el tipo en 
gresión asoendente de mil trescientos setenta y 
pesos y ochenta céatimos (pfs. 1375'80) dura" 
el trienio ó sean cuatrocientos ciucuama y 01 
pesos y sesanta céatimos (jfs. 458'60) soM 
con entera y estricta sujecióa al p iego da COP 
cienes que ̂  contioaacióa sa inserta. 

Dicha subista tendrá lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro direotivo sits 1 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqfll 
U p^azi de Moriones ea lotraiauros á las dtf2 
pumo del citado dia. Loa qua deseen optar el1 
referida suoasta pod?án presentar sus proposíc101 
extendidas ea papel del sello 10.o aoomp8^ 
precisamente por separado el docun^ento de ga 
tí i correspondiente. 3 
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yaD¡la, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
geoción de Gobernación, Bario de la Revilla. 

í(> de condiciones para el arriendo del sello 
r yesello de peías y medidas, arreglado á lo 
Dfevenido en el Superior Decreto de l .o de 
Wembre de 1861 inserto en la Gaceta nú
mero 259 de 13 del mismo y demás dispo-
¿cioces vigentes. 

j a Se arrienda por el término da tres años 
jgjvioío de eello y resello de peaai y medidas 
la provincia de Isabela de Luzon bajo el tipo, 
progresión ascendente, de pfs. 458(60 pesos 
nales ó sean pfs. 1.375 80 pesos en el trienio. 
ga Será obligación del contratista, mientras 
^ el tiempo de su compromiso, tener un jaego 
pesas y medidas, que 00a su oorrespondenota 

nuevo sistema métrico deoimal, como está pre
se expresan á contiuación. 

)oq 
ado 

lAd 
lid 
1 Ŝi n cavan de madera sólida 

coa abrazaderas de hierro. 
tap»'0 cavan con igua'es con" 

liciones . 
^ ganta de madera sóÜda 

ja ganta id. id. . . , 
|9nljíoa chupa id id. . . 

tedia chupa id. id. . . 

|na vara castellana id. id. 
|aa braza 
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50 » 
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5 
7 112 

Centímetros. Milímetros-

SO 

37 
18 

835-9 equivs á 835 9 

Uüa romana con su piedra corresponiieate, 
Jas cotejadas y marcadas por el Fiel almota

cén de la Capital de Manila para que sirva da 
iDfma ai dirimir las cue§tionei qug puedan pro< 

nj.jüverBe por los compradorei 6 trafiosntes sobre 
,1 fegalidad de las pesas y medidas. 

t8í 8.a Después de celebrada y aprobada la sn-
ai lista el rematante será el único legítimamente 

^oiisor sido para el arreglo, corrección, sello y 
sefeeUo c5e las medidas públicas. 
c^ 4.a Por el cotejo, selio y resello de pesas y 

ledídas públicas, cobrará el asentista los dare-
los que se eapresan á oontinaación. 
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lae 

i 

Litros Centilitros. Mililitros. PSÍO» Céntim-

d d A t f ün cavan ó 
sea. 

/ WSr medio cavan 
»r una ganta. 

media ganta 
. .$0r urta chupa. . 
,0D Vor media chupa 
P' 

r&f ' na vara cas
tellana ó sea. . 

íor una braza. . 
fo? el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

75 
37 

3 
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50 
37 
18 

Metros Centímetros 
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> 

» 

75 
Milímetros 

835*9 equiv.s á 835*9 
» 67i'8 

56 2;8 
37 418 
9 3(8 
9 3(8 
6 2 ^ 
3 118 

124(8 
1 2 4 8 
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6.a A l lioitador á quién por la Junta se bu-
isre adjudicado el servicio se le entregará 00-

e i $ia, debidamente autorizada, si la pidieié, del 
iobj Superior Decreto citado de l.o de Noviembre 
Las té 1861, para que en todos los casos cumpla exac 

cifl 

JeD 

fes-

te lo que en el m smo se previene, sin 
'^ií logar á reclam-oioneíi de ninguna especie, 
RUe en caso contrario se castigarán conforme al 
$Pado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Pre
senta de la Junta en pliego cerrado, con arre-* 
§k> al modelo adjuato, espreeando con toda cla
mad en letra y número la caatidad ofreaída. 
^ i pliego de la proposición se aooraipañar*, pre> 
lamente por separado el documento que acre
c e haber depositado el proponente ea la Caja 
^ Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
Publica 6 en la Admisistraciou Depositaría de la 
^ovincia respectiva, la cantidad de pfs, 68"TS sin 
íliyos indispensables requisitos no será válida la 
Aposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó 
proposiciones iguales, coníeaieado todas ellas 

la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación 
verbal entre los autores de las mismas por C K 
pació de diez minutos, transcurridos ios cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. Ea el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado con el nú aero or
dinal més bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos pábliooa, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuentas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolráa 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, a escepción del correspondiente á la pro* 
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á í^vor de esta Dirección ganeral. 

10. E l rema'an^e deberá prestar dentro de lo i 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser* 
vicio la fianza correipoadiente, ou/o valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total arriendo 
á satisíaccióu de la Oireocióa general de Admi
nistración civil} cüando se constituya en Manila, 
ó del Jefe de la proviacia cuando el reiultado 
de ia subasta tenga lugar en ella la fi nz* debará 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna mmsra 
personal, pudiendo constituirli en metálic3 ea U 
G*ji da depósitos de la Tesorería gaaeral de H i -
oleada pública cuando la adjudicación se veriQqae 
en esta Capital y ea la Almiaistración de H»-
oienda pública cuando lo sea en la provincia. Si ia 
fianza se prestare en ñicas solo se admitirá 1 estas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en MUniU, 
serán reconocidas y valoradas por la laspeoción 
general de Obras públicas, registradas sus escri 
turas en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Letrado Consuhor de esta Direocióa gaae
ral. En provincias el Jefe de elia cuidará bajo su 
única respomabilidad da que las fincas que se pre
senten para ia fianza, llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas 
de ningún modo por la Dirección del ramo. 

Las flacas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del B moa Eipañoi Fdipiao no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ofrecen, y 
las últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
al efecto ia Real Instrucción da 27 de Febrero 
de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la correspon
diente escritura de obligación constituyendo la funza 
e s t i p u l a d y con renuncia de las leyes, en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder 
contra él; más si se resistiese á hicerse cargo 
del servicio, ó se negase á otorgar la escritura, 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5 0 de U 
Real lastrucción de subastas ya citada de 27 de 
Febrero ds 1852, que á la letra es como sigue:— 
c Guando el rematante no cumpliese las coadiólos 
nes que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, 6 impidiere que éata tenga efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo recatante. Los 
efectos de esta reclamación seráo:—Primero. Qia 
se celebre nuevo remate bajo igualei C)adioioaes 
pagando el primer rematante la^difírenoia del pri
mero al segundo. Secando. Que satisfaga Umbiea 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el E|tado 
por la demora del servicio. Para cabcir estai res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probable? si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposicióa 
admisible para el nnevj ranate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio d i l 

primer rematante.» —Una vez otorgada la escritura 
se devolverá al contratista el documente de depó
sito á no ser que esta forme parte de ia fianza. 

13. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo, y por meses anticipados. En el naso 
de incumplimiento da este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéadose su inoamplimienTo 
transcurridos los primeros ocho dias en que deba 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando ae importe la fiinz* y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, ai consistiese 
metálioo, en el imprórrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bap las bases establecidas eu la regla 5.a de la 
Real lastrucción de 27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya, en condiciones anteriores. 

14. £1 contratista no podrá exigir mayores 
derajhos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos que 
se le exigirán en el papel correspondiente por el 
Jefa déla provincia. La primera vez que el con
tratista f-dce á esta con lición pagará los diez pe
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
cien pesos, y la tercera con la rescisión del con
trato bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 5.0 da ia Ría l Instrucción 
maocionada, sin parjuioio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para ios efaotos á que haya 
lagar en justicia, 

15. La autoridad de la provínola, ios Gbber-« 
naiorcillos y ministros de justicia da los pueblos 
harín respetar al asemlsta como rapresaotante 
de la Almiaiatraci6al presentáudola cuantos auxi-* 
líos pieda necesitar para hacer efectiva ia cobranza 
del impuesto, debiendo facilitarle el primero una 
ojpia aitoriaada de estas condiciones. 

16 Si el contratista, por negligencia, ó mala 
f é. diere lugir á la imposición de multas y no la* 
sUisfaciesa á las veinticuatro horas da ser requi* 
rido á ello, se abonarán tomando ai efecto da 1% 
ñinzi la caatidad qua fuera necesaria. 

tT. E l contrato se enteaderá principiado desdar 
el día siguiente al en qua ae comiuique al con
tratista la órden al efaeíio por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en esta punto será eu par-
juicio de los intereses del arrendador, ámenos que 
cmsas agenas á su voluntad, y bastante á per» 
juicio de esta Dirección lo motivasen, 

18. Ea vista de lo preceptuado en ia Real or
den de 18 de Octubre de 1858, los represen* 
t mtes de ios propios y arbicrios se reservan el 
derecho de rescindir esta contrato, si así oonvi» , 
niese á sus intereses, prévla la indemnizioión que* 
marcan las leyes. 

19. El contratista és la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
alguio oon los subarrendadores, pues qua da todoSf 
los perjuicios qua por tal subarrieido pudieran 
resultar al arbitrio será responsable úi ioa y di
recta-naate el contratista. Los subirreadadores que
dan sujetos al fuero OOOIÚQ, poi que su contrata 
éi u i a o ^ l i g a ú ó i pirticular y da iateréí paramente 
privado. Tanto el contratista nono los tabarrea. 
dadores y comisionados que nombre, deberán pro
veerse d) lo i correspondió ates tísulos, fuil í tado 
aquel uia ralacióa nomina! al Jefa da la provin
cia para que por su conducto S3an solicitados. 

20. La autoridad da la provincia del modo 
qua juzgue mis conveuieate y oportuao cuidará de 
d a r á asta pliego de coadicionas toda la publicidad 
necesaria, á fia de que nadie alegue igaorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre 
cnoaplimianto da este contrato se resolverá por la. 
vía contaacioao ad nioistrativo. 

22. Los gastos de la subasta inserolóa en Is*' 
Gdjela de este p iego de condicioaes y los qua se 
originan ea el otorgamiento de la escritura, asi 
CDnn los da las copias y testi nonios queaaaaa* 
casad) sacar, aarín de cuauU del ?Qmil¡aate.t 
1 t i l i i p i oaií¿>J l« osslqasa i 1 «J a*"»»*"? * ^ 
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23. No te entecderá válido el contrato haita 
que reeaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Di* 
reetor general. 

24. L a Administración ae reserva el derecho 
de prorogar este eontrato por espacio de seis me* 
jea, si asi oonviniere á sos intereses, 6 de resoin* 
dille, prévia la indemnización que maroan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro

bará por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad-
ministracién el derecho de acordar con el contra
tista el nuevo tipo anual del arriendo y la spii-
cscién de la sueva tarifa, bsjo la garantía de la 
escritura otorgada 7 fianza que co responda y sino 
resultara accerdo entre ambas partes quedará res
cindido el contrato sin que el contratista tenga 
derecho ¿ indemnización alguna. 

Manila, 5 de Noviembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, £)aiio de la Sevilla. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas, 

Don SS. N . vecino de N. ofrece tcmt»r á su cargo 
per termino de tres años el arriendo del sello 7 
resello de pesas 7 medidas del 3 er grupo de la 
provincia de Isabela de Luzóo, por la cantidad de 
peses (pfs. . . .) anuales, ó lean peeos 
(pís. . . . ) dorante el trienio, y con entera tujecíón 
al pliego de condiciones publicado en el Luzn. . . . 
de la Gaceta del día 

Aimpafia por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 

pís . 879, 
(Fecha 7 firma del lloitador.) 

F m i l o Gaudier y Texidor juez de i .a instancia 
de este Distrito de Misarais que de ser'o y de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones yo e[ 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Jorge Rubio natural y vecino de Misarais y procesado 
en la causa núm. 1797 por falsificación en documento 
oficial para que dentro del término de 30 días contados 
desde Ja fecha de su publicación se presente en este 
juzgado ó en la cárce pública de esta Cabecera á res* 
pender de los cargos que contra el resultan en 
dicha causa que de hacerlo asi le oiré y administraré 
justicia 7 que de lo contrario se le declarará rebelde 
á Ies llamamientos judiciales parándo e los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar 

Dado en Cagayan de Misara s á 14 de Octubre de 
s897 .M»Emilio Gaudier.—'Por mandado de su Sría , /po* 
linar Veíez. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Estanislao Ayaay ^a) Lagar veo no de Oro quieta y 
procesado en la causa núra. 1832 con otro por lesiones 
para que dentro del término de 50 dias contados 
desde la fecha de su pub icacién comparezca en este 
juzgado ó en Ja cárcel pública de esta Cabecera á res
ponder de los cargos que contra él resultan de dicha 
causa que de hace? o así le oiré y administraré justi
cia y que de lo contrario sen dee srádo rebelde y . con-
más á los llamamientos judiciales parjnco'e los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cagayan de Misarais á 11 de Octubre de 
1897 —Emilio Gaudier .«Por mandado de su Sría., 

Apolinar Veíez. 

Don Antonio Trujilío y Sánchez Juez de i .a instan* 
cia de este partido judicial de Lipa. 
Por el presente cito HE rao y emplazo al reo ausente 

Jacinto Urna! indio casado de 26 eños de edad 
«atural de Tanauan y vecino de esta vijla para que 
por el término de 30 dias contados desde 'a publica
ción de este edicto en a Gaceta oficial de Mi nila com
parezca ante este jmgado ó en la cárcel pública de esta 
vil la para ser notificado de Jas diligencias de cumpli
miento de la Real ejecutoria reca da en la causa nú
mero 12518 seguida en este juzgado contra el mismo y 
otros por lesiones graves bajo apercibimiento de que en 
otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Lipa, 13 de Kovierabre de 1897.—Antón o 
Trujilío.—Por mandado de su Sria.r Matías Kaymundo. 

F s r e' presente c't® l amo y emplazo al testigo ausente 

Juan Rodríguez cuyas circunstancias personales se ignora 
para que por el término de 15 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado á declarar en la causa 
núm. 693 que se s'gue contra Domingo Rodríguez y 
otros por usurpación de funciones bajo apercib miento 
de que en otro caso se le pararán los perju cios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Lipa á 16 de Noviembre de 1897—Ant n'o 
Trujillo.—Por mandado de su Sría.,. Matías Raymundo 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de este 
partido d otada con esta fecha en la causa núm. 17 del 
año de 1897 contra Cataüno Bacuz por atentado á los 
agentes de la autoridad y lesiones se ha dispuesto entre 
otras cosas se cite y eraplaze el testigo Eustaquio ó 
£ustacio Cabugnaz y al lesionado Ignacio Cabutad para 
que en el término de 9 dias comparezcan ante este juz
gado á dec'arar en ia o tada causa apercibido de io 
que hubiere en derecho. 

Dado en Cebú, á 15 de Octubre de 1897. —M-guel 
Logarta.=Por mandado de su Sría., Alejandro A n -
tioquia. 

Por providenc a dictada por el Sr. Juez de 1 a instan* 
cia de este partido judicial de Camar nes Súr en la 
causa cúm. 82 del presente año seguida de oficio por 
rapto se cita llama y emplaza (a) Ja raptada Mónica 
Patriarca, natural y vecina de Goa de este distrito, 
para que dentro del término de 9 dias contados desde 
Ja pub icación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Man la, comparezca en este juzgado á prestar su de» 
claración en a mencionada causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en d cho plazo le pirarán os 
perjuicios que hubiere lugar. 

Lado en Nueva Cácere1* á 19 de Octubre de 1897. 
— Romaldo Tuason, juan Ponte. 

Don Ricardo Vísiérs y Barcos, Juez de i.a instancia de 
Surigao que de serlo y estar en el ejercicio de sus 
funciones yo el infrascrito Escrbano doy fé. 

Hsgo saber: que habiendo tesado en 1.0 de Ju'io 
ú timo en el desempeño del cargo de Registrador de 
la propiedad interino de este d str to D. Luis de la 
Serna y Ruiz se cita á los que tengan alguna recla
mación contra dicho Registrador se presenten en este 
juzgado á deducirá dentro del término de 6 a eses á 
á contar desde esta fecha. 

Dado en Surgao a 9 de Octubre de 1897.—-Ricardo 
Visiérs.-»Por mandado de su S i ía . , Daniel Trihio y 
Lindos. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los ausentes 
ofendidos Diego Juraanp;s y Pilar Bayorabong para que 
en el térra no de 9 días á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta eficial de Manila se 
presenten ee este juzgado á contestar los cargos que les 
resultan causa núm. 102$ sobre homicidio y lesiones 
del año 1894 en la inteligencia que de no ver ficar o 
les pararán ios perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao 27 de Octubre de 1897.—Ricardo 
Visiérs.—Por mandado de su Sría., Dan el Trih o y 
Lindos. 

E n virtud de prov dencia dictada por el Señor 
D . Francisco Barrios y Aívarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico juez de 1.a instancia en prop edad de 
esta provincia en el dia de hoy en los autos ejecuti
vos que por la escriban a del Infrascrito se .' gue á 
instancia de D . José Lasarte Hidalgo de Qu-ntana y en 
su nombre y representación D. Juan de los }\eyes ó 
Inocenco contra D, Potenciano Delfín vecino de F a -
nitan sobre cobro de cantidad de pesos se saca á 
púbi ca subasta por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su justip ecio y por término 
de 30 dias las fincas rusticas enclavadas en el 'érmino 
municipal de Panitan que ha continuación se expresan. 

Primera partida enchvada en el sitio de Capulan 
del barrio de /ghobo e del pueblo de Panitan de 
cavida de una hectárea cincuenta y cinco áreas de 
superficie dedicada al cultivo de palay la justiprecia 
en a cantidad de setenta y cinco pesos. 

Segunda partida situada eo Cauag barrio de Intam-
pi'an de la misma jurisdicción mun cipal de cavida 
de ochenta y siete áreas de superficie y dedicada igual 
cultivo de palay la justiprecia en ia de tre nta pesos. 

Tercera partida situada en Daljug de la misma j u 
risdicción que la anterior de cavida de una hec
tárea y veinticinco áreas destinada igual cultivo Je da 
de va'or de setenta pesos. 

Cuarta partida situada en igual s tio y jurisdicción 
que la anterior y de igual cavida y cultivo que la 
anter or la justiprecia en la de setenta pesos. 

Quinta partida enclavada en Ilaud del barrio de 
Sa'ocon del mismo pueb'o de Panitan de superficie 
de tres hectáreas y veint cinco áreas destinada al cu'« 
tivo de palay la just precia en ciento sesenta y dos 
pesos y cincuenta céntimos. 

Sext? partida ubicada en Sibot dectro de la pobla* 

ción de Panitan de sesenta áreas de superficie 
nada al cu tivo de palay en vei tic neo pesos. 

Sétima y última partida ubicada en e' sit o d( 
latocan del barrio de Calaan de1 m^mo puebe 
Panitan de 28 hectáreas de superficie con semb> 
de buri y parte destinadas al cultivo de palay y j 
la justip ecia en quinientos pesos. 

Cut os bienes han sido embargados como de 1* 
piedad del deudor D. Potenciano Delfin y se vej 
para pagar a referido acreedor i a c ntidad de quin 
tos veinticinco pesos intereses vencidos y que 
y las costas de este juicio debiendo ce ebrarse % 
mate e' dia veint cinco del actual á las diez ^ 
mañana en la sala audiencia de este Juzgado. 

L o que se hace saber al público para conoció) 
de los que quieran interesarse en (a subasta 
t é n d o s e que no se admitirán posturas que no Q^J 
las dos 'erceras partes del tipo de subasta y sin 
se consigue previamente el diez por ciento por lo 
nos de dicha cant dad y que los un-cos titules de j 
piedad presentados se est n de manifiesto en la 
cribanía de: que refrendo para qae puedan exam nj 
los postores teniendo que conformarse con ellos 
derecho á exigir ningún otro. 

C^piz 4 de Octubre de 1897.—José M0 Garc 
V.o B.o, Barrios. 

ad 

eme 
nal 

Por prov.dencia del Sr. juez de 1.a instancia 
provincia D. Francisco Barrios y Alva ez recaída 
la causa núm. 170 contra Vicente Bargas por 
raicidio se c ta y llama al testigo Francisco N 
ral y vecino de Pilar para que dentro del término^fl. 
9 dias á partir desde la inserción del presente ea 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juzg 
á dec'arar en la c tada causa bajo apercibimiento qi, 
de no hacerlo se declarará por omitida ia práctij 
de dcha di! gencia. 

Dado en Cápiz á 23 de Octubre de 1897,—.jjon 
M. García.—V.o B.o, Barrios. 1 

""""" ~ iien| 
Don Damián Raraón Sastre juez de 1 a instancia de esp 

provincia de Bulac n que de estar en p^no ejerckLg 
de sus funciones yo ei presente Escr bano doy ¡J Á 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesíf 
Faustino Dionicio mestizo sang ey natural y vecino i 
Malolos de 29 años de edad de' barangay núm. ioilMl 
D. Graciano Reyes de oficio jornalero para que se pmm 
senté en este juzgado ó en la c rcel pública de esta 'pmÁ 
vincia por término de 30 d as contados desde el sigu c-aí 
al de la publi^ ación de este edicto en la Gaceta oficll 
de Manila para ser notificado de a Real ejecuteii 
recaida en la causa núm. 6768 contra e ra smo por ioffl 
de idad en la custodia de pre o apercibido que de u 
hacer o dentro de dicho término se sustanciará y tM 
minará la causa en su ausencia y rebe'día parandM 
ios perjuicios que en derecho hub ere lugar. ¡ 

Dado en Bulacán a 6 de Noviembre de i897.=DaaiiiU ¿I 
Ramón —Por mandado de su Sría., Lucio Ignacio, lja 

Por prov dencia del Sr. Juez de i . a instancia de esliL i | 
prov ncia dictada en esta fecha en Ja causa núm, 63Í 
sobre hurto se cita llama y emplaza á Ja testigo Juan 
Fajardo vecina de1 barro d e l ¡cay jurisdccíón de pueblflF' 
de Sta. Isabel de esta provincia para que por el téf»p 
mino de 9 dias contados desde el sigu ente al de Itlinj 
pub icfición del presente en la Gaceta oficial de Masalil n 
comparezca en este juzgado á dec;arar en la expresadiLv] 
causa con 'a advertencia ordinaiia que de hacer o destrC 
de dicho término se le pararan íos perjuic os á que el 
derecho hub ere lugar ["W 

Dado en el Juzgado de Bulacán á 16 de Noviembre dlu \\ 
1897.—.Lucio Ignacio. |ir|i 

— |pir| 
Con Jesús González y Gros juez de i . a instancia delSdl' 

distrito de Maasin Costa Sur de la provincia de LeytC« juic 
Por el presente cito l íamo y erapazo á Antoak, 

Bautista Esc»relia conocido por Antonio Escarelia ia« 
dio herrero de 34 fcños de edad, con instrucción nattí* 
ral de Subic de la provincia de Zamba es residente 9A 
el pueblo de Anda de la de Bohol y vecino de Sai 
Ricardo de esta jursdicc ón de mi cargo hijo legiticaft 
de D. Juan y de D.a A'fjandra de ios Angeles á ñfi 
de que en el preciso térra no de 30 dias a pattir di 
la pu lie ción del presente edicto en la Gaceta de Ma« 
n'Ja comparezca ante este Juzgado á formular sus del' 
cargos en la causa núm. 5199 iniciado en el juzgada 
de Lev te, en la que se hal a procesado por voiacidA 
de secretos haciéndo'o asi le oiré y guardaré justicia 
de lo contrario sustanciaré la mencionada causa en SU 
ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que hubieífi 
Jugar. 

Dado en Maasin cabecera del d stríto á 20 de Oc*-
lubre de 1897.—Jesús González.—Ante mí Felisí V» 
de Veyra. 
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